
 

Bogotá D.C., abril de 2023.  

 

 

EDWIN LEON CASTRILLON GARCIA 

Aspirante 

C.C. 10013985 

ID Inscripción: 478636094 

Concurso Abierto de Méritos 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 

Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  

La Ciudad 

 

  Radicado de Entrada No. 639450851 

 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 

Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 

2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 

zonas rural y no rural.  

 

Respetado aspirante:  

 

La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 de 

2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes 

del sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección Directivos Docentes 

y Docentes – Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), correspondiente a las etapas de 

verificación de requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no rurales) 

hasta la consolidación de los resultados finales para la conformación de las listas de elegibles.”  

 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones 

administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del 

contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de la etapa contratada 

para el Proceso de Selección.” 

 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de los Acuerdos de los 

Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y 

Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 4.5 del Anexo, cordialmente nos dirigimos a usted, 

con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a la verificación de 

requisitos mínimos, la cual fue presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala:

  

 



 

“cordial saludo, respetuosamente solicito  a ustedes revisar y modificar el resultado de este 

proceso, debido a un error en la plataforma, se subió al sistema un acta de grado, la cual no se 

alcanzan a ver las respectivas firmas, por lo cual voy a subir como anexo de nuevo el acta de grado 

y el diploma con las respectivas firmas y sellos. además sustentar el porque debo ser declarado 

como ADMITIDO. entonces quedaría al día con acta de pregrado, especialización y maestría. 

agradezco de antemano la colaboración para poder continuar el proceso de concurso docente. 

atentamente, edwin leon castrillon garcia cc 10013985” 

 

El aspirante anexó el siguiente documento: 

 

 
*Captura de pantalla del aplicativo SIMO (…) 

 

En atención a lo expuesto, nos permitimos responder en los siguientes términos: 

 

 Frente a su afirmación de error en el aplicativo y por ende la falla al subir el documento se le 

informa que, respecto al aplicativo dispuesto para la recepción de documentos, cabe indicar que 

el mismo fue verificado por la CNSC durante todo el proceso de pago e inscripción, pudiendo 

constatar que el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO, no 

presentó fallas durante la etapa. Ahora bien, en cuanto al término dispuesto para el cargue o 

actualización de documentos, se puede afirmar el aplicativo también registró un funcionamiento 

normal durante todo el proceso. 

Así mismo, es preciso aclarar que el Anexo a el Acuerdo del Proceso de Selección señalan en su 

numeral 1.2.6 lo siguiente:  

 

“1.2.6. Formalización de la inscripción 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 

para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 

adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el sistema para participar en 

el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre 

de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 

Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia 

de Inscripción con las actualizaciones realizadas." 

 



 

Por lo anterior, nos permitimos señalar que no es de recibo el argumento del reclamante que se 

funda en posibles fallas presentadas por el aplicativo SIMO. De igual manera, se informa que era 

responsabilidad de los aspirantes, adelantar el procedimiento correcto para realizar el cargue y/o 

actualización de sus documentos, una vez informado por medio de la Guía del Aspirante, por 

ejemplo. 

Por otra parte, frente a su apreciación “por lo cual voy a subir como anexo de nuevo el acta de grado y 

el diploma con las respectivas firmas y sellos” en aras de proporcionarle una respuesta de fondo es 

importante aclararle que los documentos que usted anexa en su reclamación son extemporáneos. 

Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar por los aspirantes que 

vayan a hacerlas únicamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 

Oportunidad (SIMO) y para resolverlas, sólo serán validados, los documentos cargados a través 

del citado Sistema, hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, que para el presente 

proceso de selección corresponde al 5 de julio de 2022 para los concursos de Director Rural del 

departamento de Norte de Santander y el 24 de junio de 2022 para los demás procesos de 

selección. 

En este sentido, los Acuerdos de Convocatoria señalan lo siguiente:  

“ARTÍCULO 16.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento 

de los requisitos mínimos exigidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias 

adoptado mediante Resolución No. 15683 de 2016, modificada por la Resolución No. 00253 de 

2019, transcritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de 

selección, se realizará a los aspirantes inscritos que hayan superado la prueba de Aptitudes y 

Competencias Básicas, con base en la documentación que registraron en SIMO hasta el 

último día de la etapa de “actualización de documentos”, conforme al último “Reporte de 

inscripción” generado por el sistema. (…)” (Subraya y negrilla fuera del texto) 

Además, en relación con lo dicho anteriormente, los anexos técnicos de especificaciones de 

las diferentes etapas del proceso de selección establecen:  

 

“1.2. Procedimiento de inscripción 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el 

siguiente procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones 

señaladas en el “Manual de Usuario- Módulo Ciudadano- SIMO”, publicado en el sitio web 

www.cnsc.gov.co, en el menú “Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción 

“Guías y Manuales”.  

(…) 

 

1.2.6. Formalización de la inscripción 

(…) 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el 

empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, 

reemplazar, adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el sistema 

para participar en el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por 

la CNSC para el cierre de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de 

http://www.cnsc.gov.co/


 

control -> Mis Empleos -> Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El 

sistema generará una nueva Constancia de Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

(…). 

 

Una vez se cierre la Etapa de Actualización de Documentos no podrá modificar, 

reemplazar, adicionar y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en 

el presente proceso de selección. Es decir, participará en este proceso de selección con los 

documentos que tenga registrados en el aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de 

Inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con posterioridad a esta fecha sólo 

serán válidos para futuros procesos de selección.” (Subraya y negrilla fuera del texto)  

 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos exigen que 

el aspirante aporte los documentos para participar, antes de la fecha de cierre de las 

inscripciones. Así las cosas, las reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes 

complementen, modifiquen, reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del 

cierre de inscripciones de este proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha 

fecha. Por consiguiente, los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos 

y, por lo tanto, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

De esta manera, puede observarse que la normatividad del concurso no permite avanzar en el 

proceso cuando no se adjuntan los Títulos solicitados por la OPEC, en debida forma, pues debe 

respetarse lo establecido en los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos, toda vez que son la 

norma que regula el concurso, las cuales son de obligatorio cumplimiento para todas las 

personas, entidades e instituciones que participen en este Proceso de Selección por Mérito, de 

conformidad con el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015. 

 

En este orden de ideas, la Entidad debe respetar las reglas y cronograma del concurso en 

igualdad de condiciones para todos los participantes, por lo cual no es posible revisar los 

documentos adicionales presentados por fuera el término establecido para ello. 

 

En tal sentido los documentos aportados por el reclamante se consideran extemporáneos, ya que 

anexó por fuera del plazo establecido, nuevos documentos al SIMO, los cuales en manera alguna 

pueden ser tenidos en cuenta en esta etapa del proceso de selección, por lo que se procede a 

rechazarlos por extemporaneidad, decisión contra la cual no procede recurso alguno. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de INADMITIDO 

dentro del proceso, motivo por el cual usted NO CONTINÚA en concurso, en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente Proceso de Selección. 

 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su 

totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Sentencia T-466 de 

2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el 

Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 



 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 

del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 

33. 

 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 

de conformidad con el numeral 4.5 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

Sandra Liliana Rojas Socha 

Coordinadora General de Convocatoria  

Directivos Docentes y Docentes 

 

Proyectó: Nataly Rodríguez  

Supervisó: Sabrina García 

Auditó: Jeisson Aza 


